
 
 

Asociación Leonesa de Fútbol Sala                              G24422941                                           www.ligaasolefusa.es 
 

Normativa Asociación Asolefusa León 
Liga – Copa - Torneos 

 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Los encuentros se disputarán de acuerdo a las Reglas de Juego de Fútbol Sala de la CNFS. 
 
Antes del inicio de la fase regular y de las posibles Copas deberá celebrarse una reunión de representantes 
de los equipos participantes. 
 
Todos los equipos que se inscriban en la competición tendrán la obligación de disputarla íntegramente. 
Cuando alguno renuncie a su participación desde los diez días previos al inicio de la competición, tendrá una 
sanción económica de 200€. 
 
 

EQUIPOS Y JUGADORES 
 
No se podrán fichar jugadores que previamente hayan sido inscritos en otros equipos hasta el cambio de 
competición, por ejemplo, de Liga a Copa.  
 
La relación con los componentes de los equipos deberá ser presentada por e-mail con una anterioridad de 
diez días al inicio de cada competición. Se podrá incluir jugadores durante toda la primera vuelta de la 
competición. Técnicos y asistentes, en cualquier momento. 
 
Cada club inscrito deberá ingresar en la semana anterior al inicio de la competición una fianza de 100,00 €, 
con la que se cubrirá cualquier contingencia como las sanciones de orden económico consecuencia de las 
resoluciones de los comités disciplinarios. Dicha fianza, en todo o en parte, será reintegrada al equipo 
correspondiente. 
 
 

CELEBRACIÓN DE ENCUENTROS 
 
En cada partido podrán inscribirse un máximo de 15 jugadores de la relación presentada en el acta del 
encuentro. Si no se presenta relación deberá acreditarse que figuran dados de alta en la WEB oficial de la 
Liga. 
 
Será obligatorio presentarse a los partidos con un mínimo de cinco jugadores. 
 
Los partidos se disputarán de acuerdo con las Reglas de Juego de la Confederación Nacional de Fútbol Sala 
(CNFS), en dos tiempos de 15 minutos a reloj parado, con descanso de 5 minutos. En los torneos con 
eliminatorias, si hay empate al término del partido, tendrá lugar una prórroga de 5 minutos. De persistir el 
empate se procederá al lanzamiento de 3 penaltis por equipo y de forma alternativa. De persistir el empate 
se continuará Ianzando de uno en uno hasta dar un vencedor.   
 
El balón de juego será el que marque la competición en cada caso y será facilitado por el equipo que figure 
como local. 
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Cualquier jugador podrá sustituir en cualquier momento al portero. 
 
El equipo que figure como local comunicará en la semana en curso los colores de su equipación al equipo 
rival. En caso de coincidencia cambiará el suyo el que juegue en campo contrario, es decir el que figure en 
segundo lugar en el nombramiento del partido. 
 
Es aconsejable que los jugadores en la zona de banquillos estén con petos o sudaderas de color distinto al de 
los que están jugando. 
 
 
 
 

SISTEMAS DE PUNTUACIÓN 
 
En las competiciones que se desarrollen por el sistema de puntos, la clasificación final se establecerá con 
arreglo a los obtenidos por cada uno de los equipos, a razón de tres por partido ganado, uno por empatado y 
cero por perdido. 
Los eventuales empates se resolverán de la forma siguiente: 
1º.- Por el mayor número de puntos sumados en los partidos de los equipos implicados. 
2º.- Por la mayor diferencia de goles obtenidos y recibidos, teniendo en cuenta los partidos entre los equipos 
objeto del empate. 
3º.- Por la mayor diferencia de goles obtenidos y recibidos, teniendo en cuenta todos los partidos del 
campeonato.  
4º.- Por el mayor número de goles marcados, teniendo en cuenta los conseguidos entre los equipos objeto 
de empate. 
5º.- Por el menor número de goles encajados, teniendo en cuenta los recibidos entre los equipos objeto de 
empate.  
6º.- Por la mejor puntuación en la deportividad, teniendo en cuenta todos los partidos del campeonato. Para 
ello se fija un baremo de la siguiente manera: cada tarjeta amarilla 1 punto y cada partido de suspensión, 
consecuencia de tarjeta roja, 5 puntos. 
7º.-Sorteo mediante moneda. 
 
 
 
 

APLAZAMIENTO DE ENCUENTROS 
 

a) Cualquier petición de aplazamiento de partido tendrá que ser comunicada a la organización 
mediante correo electrónico a asolefusaleon@gmail.com como mucho el lunes previo a la disputa 
del encuentro. 

b) A la hora de aplazar un encuentro se tendrá la autorización del equipo rival y se comunicará la fecha, 
hora y lugar de la nueva celebración. 

c) No se podrán programar encuentros aplazados dentro del período en el que se disputen las dos 
últimas jornadas. 

d) Un partido que haya sido aplazado con anterioridad no podrá volverse a aplazar. Se disputará en 
lugar, fecha y hora marcada en el momento del aplazamiento inicial.  

 
 
 

mailto:asolefusaleon@gmail.com
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COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
Se deberá de constituir un Comité de Competición y Disciplina, cuyo responsable será el que figure como 
Secretario de la Liga, asesorado por los miembros de la Junta Directiva y el Director de Arbitraje, que 
ejercerá las funciones de Juez Único de Competición. 
 

 
 

SANCIONES DEPORTIVAS. REGÍMEN DISCIPLINARIO 

 
1. Cada tarjeta amarilla supondrá una cantidad de 3,5€ que se retirará de la fianza de equipo. 
2. Todo jugador expulsado del partido por doble tarjeta amarilla tendrá una sanción económica de 7€. 

Si fuera por roja directa sería de 10€ y conllevaría automáticamente sanción de un partido para la 
jornada siguiente.  

3. Se sancionará con un partido de suspensión, y multa de 10€ por: 
a) Protestar de forma reiterada las decisiones arbitrales o faltar al respeto a cualquier persona. 
b) Adoptar una actitud pasiva o negligente en el cumplimiento de las instrucciones arbitrales o 

desobedecer sus órdenes, así como adoptar actitudes que retrasen el inicio y desarrollo de los partidos. 
c) Abandonar, invadir o entrar en el terreno de juego sin la autorización del árbitro. 
d) Causar daño de carácter leve en las instalaciones deportivas, en bienes de los participantes, 

árbitros, público, o miembros de la organización. 
e) Provocar por cualquier medio la interrupción de una jugada o lance del juego (matizar). 
f) Provocar o incitar a otros jugadores o al público en contra de la correcta marcha del partido. 
g) Expresarse de forma atentatoria al decoro debido, u ofender con palabras o gestos a algún 

espectador, participante o miembro del equipo arbitral.  
 
 

4. Se sancionará con dos partidos de suspensión y multa de 20€ por: 
a) Amenazar, coaccionar o realizar actos vejatorios de palabra o de obra, insultar, ofender de forma 

grave y reiterada, a participantes, cualquier miembro del equipo arbitral, dirigente, empleado o espectador. 
b) El empleo de medios violentos durante el juego con intención de causar daño o lesión. 
c) Causar daños de carácter grave en las instalaciones.  
d) Dirigirse a los árbitros, jugadores, técnicos o intervinientes de cualesquiera equipos, espectadores, 

directivos y otras autoridades deportivas con actos o expresiones de menosprecio o desconsideración. 
e) Emplear en el transcurso de los partidos medios o procedimientos violentos que atenten contra la 

integridad de un jugador o de algún miembro del equipo arbitral, sin causarle daño o lesión. 
 

5. Se sancionará con tres a cinco partidos de suspensión y multa de 30 a 50€ por: 
a) El empleo de medios violentos durante el juego, produciendo daños de carácter especialmente 

grave.  
b) El intento de agresión o la agresión no consumada a cualquier miembro del equipo arbitral, 

participantes o público. 
 

6. Se sancionará con la suspensión para toda la temporada y multa de 75€, incluyendo cualquier torneo 
o competición que organice la Asociación y el resto de ligas convenidas por: 
a) La agresión a cualquier miembro del equipo arbitral, participantes o cualquier persona de público.  
b) La realización de actos que provoquen la suspensión definitiva de un partido. 

 

 



 
 

Asociación Leonesa de Fútbol Sala                              G24422941                                           www.ligaasolefusa.es 
 

SANCIONES A EQUIPOS. REGÍMEN DISCIPLINARIO 
 
1.-Son faltas graves que se sancionarán con multa de 20€ y pérdida del partido: 
a) La presentación al inicio del partido con un número de jugadores inferior al previsto en la Normativa 

de Competición 
2.-Son faltas graves que se sancionarán con multa de 20€ y pérdida del partido: 
a) La alineación indebida de un jugador por no reunir los requisitos para su participación o por estar 

sujeto a sanción disciplinaria. 
b) Los incidentes de público, debidamente identificado, y/o participantes que causen la suspensión de un 

partido o atenten contra la integridad física de los asistentes, participantes o miembros del equipo arbitral. 
c) Las agresiones por parte del público que se produzcan contra deportistas, equipo arbitral, técnicos, 

directivos, empleados o autoridades deportivas, o contra sus bienes, antes, durante o al final del partido y 
dentro o fuera del recinto deportivo. 

d) La incomparecencia a un partido o la negativa a participar en el mismo de forma injustificada de un 
equipo. 

e) La retirada de un equipo del terreno de juego una vez comenzado el mismo, impidiendo que este 
concluya o su actitud incorrecta origine la suspensión de éste. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
El Comité de Competición queda facultado para fallar sobre los casos de dudosa índole o cuya 

interpretación no estuviese lo suficiente clara en Este Régimen Disciplinario. 
Los clubes y selecciones participantes en estas competiciones aceptan la presente Normativa. 


